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Este Periódico saje Marres y  
S á b a d o , '  se suscribe en li impren
ta de D. Nicolás Herrero 7  Pedron 
calle del Cura número 2 á seis rs. 
mensuales, 1 j  por trimestre y  
por año llevado casa dedos Señores 
suscrito res d quienes sedarán gratis 
los suplementos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular ' y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

Se adm iten suscricionés p a rá  
fuera de la  Capital á =7 *s'  Po r 
trim estre, 52 p o r seis meses y  100 
p o r año, franco de porte, la s  re
clamaciones oficiales s e  harán al Se
ñ o r Gobernador c iv il y  los artícu
los y  domas avisos que se dirijan 5 
la redacción serán francos de portes
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GOBIERNO CIVIL D E  ESTA PROVINCIA

Por el Ministerio de la Gobernación del
reino, se ha comunicado á este Gobierno civil 
con fecha 3  del actual la Real orden si
guiente.
* E l  S r .  S ec re ta r io  del Despacho de la G o 
be rn a c ió n  del r e in o  c o m u n ica  con, esta fecha 
31 D irec to r  general de M o n te s  lo que sigue.

=,Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
j0 espuesto por . V. S. en 27 de Enero del año
mt¡ajo, ha tenido a. ],¡en resolver que las Sub-
lcle^ciones de montes de los partidos donde 
l iva G obernadores  militares, que hasta ahora

m r -o  de los respectivos jueces de primera instancia, 
hasta tanto que «e l)lantce definitivamente el sis
tema a d m i n i s t r a t i v o  de este ramo. De real or
den lo comunico a para su inteligencia
y efectos correspondientes, Dios guarde a V . 5,

muchos años. Madrid 3  de Jun io  de ffiot?.— 
R iv a s .”

De la misma real orden comunicada por di
cho Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación del reino lo traslado á V °.  para su  
cumplimiento. .

Y  lo comunico á V V . p3ra mismos fi
nes. Dios guarde a V V". muchos anos. A lbace
te 20 de Junio  de ld-Ob-—C, G. C. I .—M an u e l 
B ray.—Señores Presidentes y Ayuntamientos de 
esta Provincia.

Don' Martin ele Foronda y  Yieduna, b e n e m é r i 
to de la Pátri», Individúo de m érito  y nú
mero de las Real-A Sociedades Económicas de 
Jaén y Toledo, Subdelegado prihcinal voe

época 
m i-
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